
Rad. 2018-0217 
Demandante: Sol Angela Hincapie Corral 
Demandada: Herederos Indeterminados de Ernesto Gómez Vanegas, ICBF y Otros 
Proceso Verbal de pertenencia 

CJAC 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez, informando que mediante escrito de fecha 16 de 
mayo de 2022, la parte demandada INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR otorga poder al 
Doctor CHRISTIAN HERNANDO ORDÚZ ARGUELLO. Mediante escrito de fecha 20 de mayo de 2022 la 
apoderada demandante solicita copia de la liquidación de costas y auto que la aprueba con constancia de 
ejecutoria.     
Bucaramanga, primero (01) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 
 
CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 
Secretario 

 
  Consejo Superior de la Judicatura 

                                                       JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 
      Bucaramanga – Santander 

 
Bucaramanga, primero (01) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
Vista la constancia secretarial que antecede, se reconoce personería para actuar al doctor 
CHRISTIAN HERNANDO ORDÚZ ARGUELLO como apoderado judicial de la parte 
demandada INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR. 
 
Finalmente, por Secretaría, expídase a favor de la parte demandante copia de liquidación 
de costas y del auto que la aprueba con constancia de ejecutoria.  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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